GA AV. 4. Deuda no tributaria. Procedimientos de aplazamiento o fraccionamiento en período voluntario


Número en el Registro Especial de Avales …………………………….

La entidad avaladora[endnoteRef:1] .....................................................................................................
con NIF........................., y domicilio en............................................................................, representada por[endnoteRef:2] ........................……....................................................................... con DNI/NIE......................, con poderes suficientes de acuerdo con la validación de poderes que se indica más abajo,

AVALA:

A[endnoteRef:3]: ......................................................................................................................................., con NIF ................................, [3:  Nombre y apellidos o denominación social de la empresa o persona avalada.] 


Ante[endnoteRef:4]: …………………………………………………………………………………………………………..........., con NIF .................................................... [4:  Denominación y NIF del ente del sector público beneficiario de la garantía:

] 


Órgano gestor[endnoteRef:5]: ....................................................................................................... [5:  Se ha de indicar el órgano que corresponda: secretaría general o dirección general de la consejería correspondiente de la Comunidad Autónoma, u organismo autónomo o gerencia del Servicio de Salud u hospital correspondiente gestor de la garantía. ] 


Por importe de:
[En números]: …………………………………………………………………………………… €.

En virtud de lo que disponen:
· El artículo 22 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 8, de 15 de enero).
· El artículo 61 del Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de desarrollo de determinados aspectos de la Ley de finanzas y de las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 122, de 2 de septiembre)
· La Orden, de 15 de marzo de 1994, del consejero de Economía y Hacienda por la cual se regula el procedimiento de gestión de aplazamientos y fraccionamientos de deudas a favor de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOCAIB núm. 43, de 9 de abril)
· La Orden del vicepresidente económico, de Promoción Empresarial y Empleo de 1 de agosto de 2012 por la que se eleva el límite exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a 18.000 euros (BOIB núm. 115, de 9 de agosto de 2012)
· La Resolución de[endnoteRef:6] ……………………………….............................................. [6:  Resolución que autoriza el aplazamiento o fraccionamiento de la deuda y que está condicionada a la prestación de la garantía.] 


Para responder de las obligaciones siguientes:
Del pago de la deuda[endnoteRef:7] ………………………………………………………………………....................... Este aval responde del pago de la obligación principal y de las obligaciones accesorias, entre las cuales están los recargos y los intereses de demora, hasta el importe máximo garantizado. [7:  Se ha de identificar la deuda garantizada (resolución que declara la deuda, descripción de la deuda, etc.).] 



Consideraciones del aval
· Se otorga solidariamente con respecto al obligado principal y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H. 
· Tiene una duración indefinida y estará en vigor desde la fecha de otorgamiento y hasta que la Depositaría de la Comunidad Autónoma devuelva este documento o el director general del Tesoro y Política Financiera certifique la renuncia a ejecutar la garantía. 
· Está sujeto al Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

La entidad avaladora declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el artículo 10.1 del Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se aprueba el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.


............................, ............... d .............. de .................


[Firma de los apoderados]


Validación de poderes emitida por la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
Fecha:		Número o código:



....................................................................................................................................................





INDICACIONES
Escriba preferentemente en mayúsculas e indique los datos correspondientes en las notas numeradas:
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